
BOLETÍN JUDICIAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO 

NO.- 12,700 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA   VOL. XLIX 

Viernes 10 de Octubre de 2014 
 

A V I S O 
  

  

Se hace del conocimiento del público en general  y de los participantes 

del concurso de oposición para incrementar la reserva de candidatos a ocupar la 

categoría de Secretario de Acuerdos en las materias civil y penal, de los distintos 

partidos judiciales de la Entidad, convocado mediante publicación efectuada en el 

Boletín Judicial en fecha día dieciséis de septiembre del año dos mil catorce, que el Pleno 

del H. Consejo de la Judicatura en sesión ordinaria celebrada el día nueve de octubre del 

año dos mil catorce, determinó con fundamento en lo previsto por la base séptima de la 

citada convocatoria, que por estaUNICA OCASIÓN a los aspirantes que laboren en el Poder 

Judicial del Estado de Baja California, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO  y que a 

la fecha cuente con título profesional de licenciado en derecho con una antigüedad mayor 

de tres años, les será tomado en consideración para el computo del ejercicio 

profesional a que refiere la fracción IV de la base primera de la convocatoria que nos 

ocupa. 

  

En consecuencia, a los funcionarios que se encuentren en el supuesto antes 

mencionado, deberán presentar su solicitud y demás documentos a que refiere la base 

segunda de la convocatoria que nos ocupa, a más tardar el día martes catorce (14) de 

octubre del año dos mil catorce, en las instalaciones que ocupa la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura, ubicadas en el tercer piso del edificio de tribunales, 

sito en avenida de los Héroes sin número, en el Centro Cívico y Comercial, en el horario 

comprendido de las nueve (9:00) a las catorce (14:00) horas. 

  

Lo anterior, para los efectos y fines legales que correspondan. 
A T E N T A M E N T E 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 09 DE OCTUBRE DE 2014 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B R I C A ) 

 


